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BASES 6º CONCURSO TORTILLA DE PATATAS 

1. El Concurso tendrá lugar el sábado día 22 de septiembre.

2. El concurso comenzará a las 11.00 horas de la mañana y la tortilla deberá estar lista para la degustación por parte del jurado a las 13.00 horas.

3. Podrán participar todas las personas mayores de edad que lo deseen.

4. Se presentará una sola tortilla por participante.

5. Cada participante vendrá provisto de todos los utensilios para hacer la tortilla “in situ”.

6. La organización aportará por cada participante los siguientes ingredientes:

· 1 Kg. Patatas.

· 6 huevos.

7. Se admitirá todo tipo de decoración comestible.

8. Debe ser presentada en un plato que aportará la organización.
9. El jurado será elegido por miembros de la organización.

10. Una vez comenzado el concurso, se repartirá a cada participante, por duplicado, un número escogido al azar, el cuál, pegarán una parte en un lugar no visible del plato y otra se quedará el mismo participante como resguardo.

11. La inscripción deberá realizarse en la Oficina Juvenil de Reocín hasta el 20 de septiembre. Teléfono de información: 636.639.114.
12. Habrá 1 premios en los que se valorará:

· Presentación

· Sabor.

· Originalidad de los ingredientes aportados.
13. Los premios se otorgarán una vez finalizado el Concurso.

14. La participación en el Concurso supone la aceptación de las bases. El Ayuntamiento de Reocín se reserva el derecho a modificar o cancelar el Concurso si las circunstancias así lo requieren.
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